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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OFICINAS Y NEGO- 
CIOS COWORKING AMERICAS OFNECOM CIA. LTDA. 

  

La compañía OFICINAS Y NEGOCIOS COWORKING 

AMERICAS OFNECOM CIA. LTDA., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 17/02/2014, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SCIRO-DRASD-SAS-14-000926 de 12/Mar- 

20/2014, con la siguiente modificación: En el artículo 20 

del Estatuto donde dice: cincuenta por ciento, dirá: veinte 

por ciento, en base al artículo 109 de la Ley de Compa- 

ñías. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 Número de Partici- 
paciones 3.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "BRINDAR 

SERVICIOS DE COWORKING O TRABAJO EN COD- 

PERACIÓN Y REALIZAR ACTIVIDADES DE COWOR- 
KING O TRABAJO EN COOPERACIÓN, EN DONDE SE 

AGRUPARÁ A PROFESIONALES INDEPENDIENTES, 
COMPAÑÍAS DE DIFERENTES SECTORES PARA 

COMPARTIR UN MISMO ESPACIO DE TRABAJO..." 

LA COMPAÑÍA NO PODRÁ REALIZAR ACTIVIDADES TEN- 
DIENTES A LA PROVISIÓN DE PERSONAL A TERCEROS. 

  
Quito, 12/Marzo/2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
EL TIHSEPAFR 

22 - NOR - 2014 

LLAMAMIENTO A ACREEDORES 

(142048) 

  

  

De conformidad con el artículo 393 de la Ley de Compañías, se comunica a todos los 

acreedores de la Compañía MAINTSERVICIOS S.A. EN LIQUIDACION a fin de que 
en el término de veinte días (20) contados desde la última publicación de este aviso 

deberán presentar los documentos que acrediten sus derechos como acreedores en 

la siguiente dirección: 

Ciudadela Alborada IX Etapa Mz 928 Solar 6 

Transcurrido el término arriba mencionado se tomara en cuenta únicamente a los 
acreedores que hayan probado su derecho en dicho término y aquellos que aparezcan 
reconocidos coma tales en la contabilidad de la compañía con la debida justificación.   
Marzo 18 del 2014 

Atentamente, 

Nuve Soledad Palaquibay Ortiz 

LIQUIDADOR PRINCIPAL 

Mrz. 20-21-22 (141868)  


